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A:-;EXO
PUESTOS VAC'A;-¡TES

R\:Qui'\itos minimos exigidos 'para la prol-'isión de los mismos
. Dilrecciótl Gencral de Servicios

Denominación: Subdirección General de Inmuebles y Obras
(ni..el 30). Requisitos minimos: Funcionarioja peneneciente al
grupo A. de acuerdo con la Ley 3~/l984. de 2 de 3$05tO.

Denominación: Un nivel 26. Umdad de Equipamiento e Inver
siones. Requisitos minimos: Funcionarioja perteneciente a los
grupos A o B. de acuerdo con la Ley 30/1984, de 2 de agosto. Con
conocimientos y experiencia de contratación de obras públicas y
programación de inversiones.

Denominación: Sección de Régimen Interior (nivel 24) de la
Oficialia Mavor. Requisitos mínimos; Funcionario/a penenecien
té a los grupos A, B o C. de acuerdo con la Ley 30/1984. de 2 de
agosto. o funcionario/a de carrera con titulación superior. Con
c:apacidad de organización.

Secretaria General Técnica
Denominación: Sección de Coordinación de Informática (nivel

~4) de la Subdirección General de Estradística e Informática.
Requisitos mínimos: Funcionario/a perteneciente a los "pos A o
B. de acuerdo con la Ley 30/1984. de 2 de agosto, o funcionario/a
de carrera con titulación superior. Con conocimiento o experiencia
de Informática.

Dirección General del Libro y Bibliotecas
Denominación: Servicio de Administración Bibliotecaria (nivel

';6) de la Subdirección General de Bibliotecas. Requisitos mínimos:
FunclOnario/a perteneciente al grupo A, de acuerdo con la Ley
30;1984. de 2 de agosto. Con experiencia en la tramitación. de
asuntos económico·administrativos y conocimiento de la orgaOlla
ción en el sector de Bibliotecas.

Denominación: Sección de Fomento de Creación (nivel 24) de la
Subdirección General del Libro. Requisitos mínimos: Funciona
rio/a perteneciente a los grupos A o B, o funcionario/a de carrera
con titulación superior.

Dirección General de /I.flisica y Teatro'
Denominación: Sección de Régimen de Espectáculos (nivel 24

con exclusiva) de la Subdirección General de Ordenación. Requisi
tos mínimos: Funcionario/a perteneciente a los grupos A o B, o
funcionario/a de carrera con titulación superior, preferentemente
Licen-:::iado en Derecho.

Servicios Periféricos
Denominacíón: Secretario de la Dirección Provincial de Cultura

en ~aYarra (nivel 26). Requisitos minimos: Funcionario/a pertene-

riente a los grupos A o B, de acuerdo con la Ley 30/ 19M4, de 2 de
agosto.

Denominación: Director provincial de Cultura en Ceuta (nivel
27). Requisitos mínimos: Funcionario/a perteneciente al grupo A,
de acuerdo con la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Denominación: SeHetario de la Dirección Provincial de Cultura
en Ceuta (nivel 24). Requisitos mínimos: Funcionario/a pertene4
ciente a los grupos A, B o C. Se valorará el estar en, posesión de
titulación superior.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL
3441 RESOLVOON de 27 de febrero de 1985. de la

Subsecretaria, por la que se anuncia convocatoria
pública para proveer, por libre designación, los puestos
de trabajo que se citan.

De conformidad con lo establecido en el articulo 20, 1, b). de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
FunCión Pública. esta Subsecretaría de Administración Territorial
anuncia, mediante la presente convocatoria pública. la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de los puestos de trabajo
que se relacionan en el anexo a la presente resolución.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a la Subsecretaria del
Ministerio de Administración Territorial (Oficialía Mayor), Servi
cio de Personal e Inspección (Registro General), calle Alcalá
Galiano, 8, Madrid 28010. .

Las instancias deberán presentarse en el plazo de quince días
hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de esta
resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

En las solicitudes se expresarán todos Jos méritos y circunstan·
cias, debidamente justificadas, que los interesados deseen hacer
constar. .

En el supuesto de que un mismo solicitante optase a dos o más
puestos de trabajo de los señalados en el anexo, deberá formular
petición independiente para cada uno de ellos.

U nicamente podrán participar aspirantes para estos puestos de
trabajo, que son para los Servicios Centrales de Madrid, los
funcionarios de carrera con destino definitivo en Madrid capital.

Madrid, 27 de febrero de 1985.-EI Subsecretario, Andrés García
de la Riva Sanchiz.

ANEXO
i\Jinisterio de Administración Territorial

lr.stltuto de Estudios de :\dminis Suhdirector de Estudios ()rba
tración Local nos. Dedicación exclusiva.

,
Centro Directi.-o

Subsecretaria.

Subsecretaria.

In3tituto de Estudios de Adminis
tración LocaL

ln5tituto de Estudios de Adminis
tracian Local.

Instituto de Estudios de Adminis
tración Local

Imtituto de Estudios de Adminis
tración Local

Denominación del puesto

Jde adjunto de la Secretaria. Sr.
Subsecretario. Dedicación ex
c1usiva.

Secretaría particular. Sr. Subse
cretano. Dedicación exc1usi\3.

Secretario general. Dedicación
exclusiva.

Subdirector dc Asistencia} Ca
laboracion con las Corporacio
nes Locales. Dedicación cxclu
siva.

Subdirector de Enseñanza v For
mación Local. DedicaciÓn ex
elusiva.

Subdirector de Relaciones Inter
locales. Dedicación exclusiva.
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Otros .requisitos

Experiencia en Taquigrafia y Mecanogra
fia.

Experiencia en Taquigrafia y Mecanogra·
fia.

Licenciado en Derecho. Especialización en
gestión de personal. contratación admi
nistrativa y régimen interior.

Arquitecto, Ingeniero, Licenciado en De·
recho, en Ciencias Económicas o Empre
sariales, Políticas o Sociología. Especiali
zación en Técnicas Urbanísticas.
Lict:nciado en Derecho. Ciencias Econó4
micas. Empresariales, Politicas o Sociolo
gía. Especialización en Investigación y
Asistencia.
Licenciado en Derecho, Ciencias Econó
micas, Empresariales.. Políticas o Sociolo-
gía. Especialización en Enseñanza.
Licenciado en Derecho, Ciencias Econó
micas.. Empresariales, Políticas o Sociolo
gía. Especialización en Técnicas de inno-
vación, reforma y organización.
Capacidad de relación y negociación.


